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Para justificar esta diferencia respecto al importe de licitación, la empresa manifiesta 
únicamente “Los costes de personal previstos para cubrir el servicio son 60.151,91 € 
anuales, incluyendo subvenciones”. Sin embargo, no aporta ningún dato sobre estas 
subvenciones, su cuantía, el tipo de subvención, ni detalla el porcentaje del personal a 
contratar beneficiario de las mismas. 

Ante la falta de datos sobre este aspecto, que es el motivo alegado para justificar la 
diferencia en el coste de personal previsto por la empresa con respecto al valor estimado 
en la licitación, esta unidad promotora considera que no puede determinar ni hacer 
ningún tipo de cálculo para verificar que la empresa vaya a poder ejecutar el servicio en 
las condiciones que determina el Pliego de Prescripciones Técnicas del mencionado 
contrato. 

Por consiguiente, se considera que no se cumple favorablemente la justificación exigida 
al amparo del artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público que en su apartado 4 establece que: “Se entenderá en todo caso que la 
justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes 
propuestos por el licitador cuando esta sea incompleta.” 

 

Madrid, fechado digitalmente 
SUBDIRECTOR GENERAL DE CENTROS  

DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
 
 
 
 

Fdo: José María Serrano Adanero 
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